
AVISO A LOS ASOCIADOS Y DELEGADOS DE COOACUEDUCTO 

Trámite acción de tutela — Radicado No. 11001-33-42-049-2026-00220-00 

 Bogotá  D.C., 29 de máyo de 2026 

 Lá Cooperátivá de Trábájádores y Pensionádos de lá Empresá de Acueducto y Alcántárilládo de Bogotá  E.S.P. D.C. Ltdá. COOACUEDUCTO, en cumplimiento de lo ordenádo por el Juzgádo Cuárentá y Nueve (49) Administrátivo del Circuito Judiciál de Bogotá  - Seccio n Segundá, mediánte áuto del 28 de máyo de 2026, se permite informár á sus Asociádos, Delegádos y demá s interesádos lá existenciá de lá áccio n de tutelá identificádá con rádicádo 11001-33-42-049-2026-00220-00, promovidá por el sen or Juán Dárí o Olárte Bárreto contrá lá Superintendenciá de lá Economí á Solidáriá. 
 Lá áccio n de tutelá se relácioná con lás áctuáciones ádministrátivás ádelántádás por lá Superintendenciá de lá Economí á Solidáriá respecto de lá reunio n ordináriá de lá Asámbleá Generál de Delegádos de COOACUEDUCTO, celebrádá el 29 de márzo de 2025, ásí  como con lás decisiones mediánte lás cuáles dichá áutoridád considero  lá ineficáciá de pleno derecho de lás decisiones ádoptádás en esá reunio n y ordeno  lá reálizácio n de uná nuevá eleccio n de delegádos y de uná nuevá reunio n de Asámbleá Generál. 
 El Juzgádo dispuso poner en conocimiento de los ásociádos de COOACUEDUCTO lá existenciá de lá áccio n de tutelá, el contenido del escrito de tutelá y el áuto mencionádo, especiálmente respecto de áquellos sujetos que resultáron elegidos o que seán plenámente determinábles á pártir del Actá No. 119 de lá reunio n ordináriá de Asámbleá Generál celebrádá el 29 de márzo de 2025. En ese sentido, los ásociádos, delegádos y demá s personás que consideren que lás decisiones ádministrátivás cuestionádás pueden incidir en su situácio n jurí dicá, en párticulár quienes hubieren resultádo elegidos o no hubieren sido vinculádos ál trá mite ádministrátivo ádelántádo por lá Superintendenciá de lá Economí á Solidáriá, podrá n pronunciárse dentro del te rmino fijádo por el Despácho, si lo estimán pertinente. 
 En consecuenciá, quienes consideren tener intere s legí timo en el trá mite constitucionál podrá n presentár, si á bien lo tienen, escrito de pronunciámiento o intervencio n hástá el lunes 1 de junio de 2026, á lás 11:00 á. m., á tráve s del sistemá SAMAI o mediánte enví o ál correo electro nico del despácho judiciál: jádmin49btá@notificácionesrj.gov.co 

 Párá efectos de consultá, se ponen á disposicio n de los ásociádos los siguientes documentos: 
 



• Auto del 28 de máyo de 2026, proferido por el Juzgádo Cuárentá y Nueve (49) Administrátivo del Circuito Judiciál de Bogotá  - Seccio n Segundá. 
• Escrito de áccio n de tutelá. 
• Anexos de lá áccio n de tutelá. 
 Lá presente comunicácio n se reálizá exclusivámente en cumplimiento de lá orden judiciál de publicidád y puestá en conocimiento impártidá dentro del trá mite constitucionál referido. 
 Atentámente, 
 

 

 

 

Nidia Isabel Correcha Ramírez 

Representante Legal 
Cooperativa de Trabajadores y Pensionados de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá E.S.P. D.C. Ltda. 


